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El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDEsMA BARTRFT

El Ministro de Justicia.
FERNANOO LEDESMA BARTRET

33901 REAL DECRETO 1657//986, d..11 tk diciembre. pnr
el que se declarq la jubilación forzosa. iJO' cumplir la
edJid legalmente tstablecida, de don Juan Pascual
Salva. Masistrado. ..: ' . . .'

De cdnl'ormidad con lo establecido en la di~ón transitoria
vilÓsima octava, uno, de la Ley Or¡ánica 6/1985, de I de jubo, del
Poder Judicial•. y la Ley' de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del día 12 de diciembn: de 1986. .

33898 REAL DECRETO 1654//986, de 1Z de diciembre. por
el que s. declara la jubilación forzosa. por cumplir la
etIaJ legalmente establecida. de don Flavio Mar/in
DúJz, Magistrado.

De conformidadCon lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Or¡ánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y la Ley' de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión
PermarleIIte del CoDsejo General del Poder Judicial en su reunión
del dia 12 de diciembre de 1986.

Ven¡o en declarar la jubilación forzosa, por haber cumplido
sesenta y nueve años de edad. con los derechos pasivos que le
correspondan, de don Aavio Martín Díaz, Magistrado, PresIdente
de la Audiencia Provincial de A1ba<:ete, cuya jubilación producirá
efectos a paztir del dia I de enero de 1987.

Dado en Madrid a 12 de diciembn: de 1986.

JUAN CARLOS R.

." .

El Ministro de Justicia,
FER1'iANOO L.EDESMA BARTRET

33899 REAL DECRETO 1655/J986. de 1Z de diciembre. por
el que se declara la jubilación forzosa, por cumplir la
edad legalmente establecida, de don Felipe Ruiz de
Velast:o y de Castro. Magistrado. .n situación de
excedencUl voluntaria.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vistsima octava, uno, de la Ley Or¡ánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y la Ley' de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión
Permanenle del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del dfa 12 de diciembn: de 1986, .

Venlo en declarar la jubilación forzosa, por haber cumplido
sesenta y nueve años de edad. con los derechos pasivos que le
correspondan, de don Felipe Ruiz de Velaseo y de CaSlrO,
Ma¡is~ en situación de excedencia voluntaria, cuya jubilación
producirá efectos a partir del día 1 de enero de 1987.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

33900 REAL DECRETO 1656//986, d. 11 át diciembre. por
el que Jt declara la jubilación forzosa. por cumplir la
edad legalmente establecida. de don Isidro Rey
Ca"..... Masistrado.,.. .

De conformidad ton lo establecido en la (1isposición transitoria
vilésima oclÍlva, uno, de la Ley Or¡ánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, Y la Ley' de Derechos Pasivós de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado. por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del dia 12 de diciembn: de 1986, . .

Venao en declarar la jubilación forzosa, por luiber cumplido
sesenta y nueve años de edad, con los derechos pasivos que le
correspondan, de don Isidro Rey Carrera, Magistrado. con destino
en el Juzgado de Primera Instancia número 3 de San Sebastian,
cuya jubilación producirá efectos a partir del día 1 de enero de
1987. .

Dado en Madrid a 12 de diciembn: de 1986.·, ..

JUAN CARLOS R.

El Minisvo de JustiCia.
FER:\A~OO LEDESM-' 8ARTRET

El Ministro de Justicia.
FER~.Jr..SDO LEDESMA BARTRET .

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por haber cumplido
sesenta y nueve ados de edad. COD los derechos pasivos que le
correspondan, de don~I Hernández Corredor, Magistrado, con
destino en el RegIstro Civil UOica de Madrid, cuya jubilación
producirá efectos a partir del día 1 de enero de 1987.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 19~6. :

JUAN CARLOS R.

33895 REAL DECRETO 165//1986, de 11 de diciembre, por
el que se declara la jubilación !orzasG, por cumplir la
edad legalmente establecida. de don Vicente Riba"D
cha Viaplana, Masistrado.

De conformidad con 10 establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Or¡ánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y la Ley' de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del dia 12 de diciembre de 1986,

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por haber cumplido
sesenta y nueve años de~ con los derechos pasivos que le
correspondan, de don Vicente Ribarrocha Viaplana, Magistrado,
con destino en el Juzgado de Distrito número í de Valencia, cuva
jubilación producirá efectos a partir del dia 1 de enero de 1981.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El MiaisttO de Justicia.
FERSA~DO LEDESMA B,",RTRET

El Mini~w de JIaUc:ía,
rrR~A~DO UDESMA BARTRET,

33897 . REAL DECRETO 1653/1986, d. 11 d.diciembre, por
e/que se declara la jubil<u:iónforzosa. por cumplir la
.diui legalmente establecida.' de don Rafael Bono
Huerta, Magistrado.

De conformi~ oon'lo e:stablecido en la di~po~cióntran~iioria
vi8ésima octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y la Lq de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado. por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del día 12 de diciembre de 1986,

Vengo en declarar la jubilación forzosa. por cumplir sesenta y
nueve años de edad, CORios de.rechoe pes.ivO$quc le correspondan.
de don Rafael Bono Huerta, ~strado, con destino en la Sala
Tercera de lo.Contencioso-Admimstrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid, cuya jubilación producirá efect05 a partir del día 1
de enero de 1987.

Dado en Madrid á i2 de diciembn: de 1986.
; : .

JUAN CARLOS R.

33896 REAL DECRETO 1651/1986. de 11 de diciembre, por
el que se declara la jubilación }Orzosa.. por cumplir la
edad legalmente establecida. tk diJn Cristóbal Garcia
Teruel. Masistrado. '. ..' .

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, por acuerdo de.la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del dia 12 de diciembn: de 1986,

Vengo en declarar la jubilación forzosa. por haber cumplido
sesenta y nueve años de edad, tooJos derecbos~ivoSque le
correspondan. de don Cristóbal Gateía Terue!, 'Slrado, con
destino en el Juzgado de Distrito número 2 de mería. cuya
jubilación producirá efectos a partir del dla I de enero de 1987.

Dado .en Madrid a 12 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.
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33903

El MiDistro de Justi6a,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

B Ministro de Justicia.
FERNANDO LEDESMA BARTRET

El Ministro de Justicia.
FERNA.'lOO tEDESMA SARTRET

,1

...

REAL DECRETO 2663/1986, de 17 de diciembre. por
el que se destina. en propiedad, a. la Sala Quinta del
Tribunal Supremo a don Pedro AntOniO ,\Jateos Gar
cía.

REAL DECRETO 20ó1/198fJ, de 12 de diciembre, por
et que se declara la jubilación forzosa, por cumplir la
edad /e1ltllmente establecida; dr lÚ>n José Antonio
Fernánilez·Dans Rodriguez, MagistralÚ>.

De confonnidad con lo establecido en la disposición traDsitoria
vigesima octava, uno, de la Ley Orsónica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y la Ley' de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo GeDeral del Poder Judicial en su reunión
del dia 12 de diciembre de 1986,

Venso en declarar la jubilación forzosa, por haber cumplido
sesenta y nueve años de edad, con los derechos pasivos -que le
correspondan, de don José Antonio Fem6ndez·Dans Rodríguez,
Magistrado, COD destino en la Magistratura de Trabajo numero 2 de
Santander, cuya jubilación producirá efectos a partir del día 1 de
enero de 1987.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986:

JUAN CARLOS R.

33907

33908 'ORDEN de 11 de diciembre de' 1986 por la q/a se
declara la jubilación forzosa. por· cumplir la edad
legalmenu establedda de don, Felipe Rujz Martínez.
Juez.

De conformidad cOn lo establecido en la disposición transitoria
vigtsima octaVa, UDO, de la Ley OrPnica 6/1985, de .1 de julio, del
Poder Judicial y la Ley de Derecho PastVOS de Functonanos de la
Administración Civil del Estado, por Acuerdo de la ComlslóD
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del día 12 de diciembre de 1986, se declara la jubilacióD forzosa.
por haber cumplidoseseDta y Dueve años de edad, COD los derechos

33906 REAL DECRETO 2662/1986. de 12 de diciembre; por
el que se d«lara la jubilación jorzQsa, por cumplir la
edad Iqalmenle eJtablecida. de don Antonio Perelló
Mique/, MagistradQ. ,.

De conformidad coa la -establecido. en la disposición transitoria
visésip1a octava, uno, de la Ley Qrsánica ~/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y la, Ley' de De....hos Pastvos de Functonanos.~
la Administracióa Civil del Estado, por acu~o. de la Coml"!'?n
Pertnanet1te del CODsejO GeDeraI del Poder Judictal en su reumon
del dia 12 de diciembre de 1986, .

Vet110 en declarar la jubilación forzosa, por baber cumpltdo
sesenta y nueve añ~ de edad, COD los derechos pasivos que le
COrresPODdan, de doD Antonio PereUó ~iquel, Magistrado, COD
destino en el Juzpdo de InstrucctoD numero 5. de Palma de
Mallorca, cuya jubilación p~ucirá efectos a partir del dla I de
enero de 1987. , ,

Dado en Madrid a 12'de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.
"

.~

. A propuesta del PleDo del Consejo General del Poder Judicial,
en su reunión del día 17 de diciembre de 1986, de conformidad con
lo establecido eD los artículos 118.3 de la Ley Orgánica 6/1985. de
1 de julio, del Poder Judicial. .

Vengo en destinar, en propiedad, a plaza vacante en la Sala
Quinta del Tribunal Supremo, poi' nombramiento para otro cargo
de don Fernando de Mateo Lago, al Magistrado de dicho Alto
Tribunal don Pedro Antonio Mateos Gareía.

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 1986.: '
, JUAN CARLOS R.,

33905

El MiDisuo di Justicilt,
FERNANDO lEDESMA BARTRET

'.

El MiDiI&ra de JUI~
FERZ'llA.~DOLEDESMA BARnlET

REAL.DECRETO 26$9/1986, de 12 de tliciembre, por
el qu.e se declara la jubilación fOrzosa. por cumplir la
edad legalmente establecida de IÚ>n Juan Gonzalez
CoeIlo, MagistralÚ>.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Qrsánica 6/1985, de I de julio, del
Poder Judicial y la Ley de Derechos Pasivos de FUDcionarios de la
Administración Civil del Estado, por Acuerdo de la Comisión
PermaneDte del Consejo General del Pode, Judicial 'eD su reunión
del dia 12 de diciembre d. 1986, '

Venso en declarar la jUbilaciÓD forzosa, por haber cumplido
sesenta y nueve años de edad. con los derechos pasivos que le
correspondan, de doD Juan Oonzález Cuello; Magistrado, COD
destino en elJ~ de Primera InstaDcia'e Instru<c:ióD numero
3 de Reus, cuya JubilacióD producirá efectos a partir del día 1 de
eDero de 1987. , . .

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

33904 REAL DECRETO 2660/1986. de 12 de diciembre, por
el que se declara la jubilación forzosa, por cumplir ,la
edild legalmente estIlb/ecida. ae don José Luis O/iD$'
Grinda, .Magistrado. ,

De conformidad con 10 establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno de la Ley~ 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la AdministracióD Civil del Estado, por acuerdo de la ComisióD
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del día 12 de diciembre de 1986,

Venso en declarar la jubilaciÓD 1Ono... por haber cumplido
sesenta y nueve años de~ con los derechos. pasivos que le
correspoDdan, de dOD José Luis Olla Grinda, Magistrado, Presi·
dente de la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Burgos,
cuya jubilacióD producirá efectos a partir del día 1 de enero de
1987. .

, Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986-

JUAN CARLOS R.

33902 REAL DECRETO 26$8/1986. de 12 de diciembre. por
el qu.e se decUua la jubiladón forzosa, por cumplir la
edad legalmente establecida de IÚ>n Adrián Celoya
Iba"O, MagistralÚ>.

De confonnidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley OrPDica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial y la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de la
AdministraCión Civil del Estado, por Acuerdo. de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial eo su reunión
del día 12 de diciembre de 1986, .

VeJllO eD declarar la jubilactón forzosa, por haber cumplido
sesenta y nueve años de edad, COD los derechos pasivos que le'
COrresPODdan, de dOD Adrián Colayo !barra, Magistrado, COD
destino en el Juzsado de Primera Instancia Dumero 4 de Bilbao,
cuya jubilacióD producirá efectos a partir del .dia 1 de eDero
de 1987. " ' , '..

Dado en Madrid a '12 de diciembre de 1986. '

JUAN CARLOS R.

El Ministro de JUIti<:ia.
FERNANDO LEDESMA BARTIlET

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por baber cumplido
sesenta y nueve años de edad, COD los derechos pasivos que le
correspondan, de dOll Juan Pascual Salva, Magistrado, Presidente
de la Audiencia Provincial &!. Palma de Mallorca, cu'!a jubilación
producirá efectos a partir del día 1 de eDero de 198. .

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986.
'-'-

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
FERNANOO LEOESMA BARTRiT {,


